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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en 
el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Intervenido y Conforme  
Melilla, 27 de noviembre de 2014. 
El Interventor Territorial, 
José Ignacio Valero Escribano

Melilla, 1 de diciembre de 2014. 
La Directora General 
P.D. de la Directora Provincial,  
(Punto siete Resolución de 6/10/2008) 
Resolución SEPE  BOE 13-10-08) 
Esther Azancot Cánovas


